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Pwitói» para e*»™ .k te JUM> . Ias M>uÍBÍ<lra,iUM. M .=-r= ~ _
INFORMACION. ' . '

„ . . rn nl vi|la, á tantos de tal mes y año,
Test.g» pnmero^ > al ’iuc.(|nal de ena, parec.o F

ante el sener D. F. Alcalde c Escribano lomo y
de esta vecindad, de quien pm requiere
recibió juramento bap preguntado; y Saínen-
ofreció decir verdad en k j :n^.-io en el despachó de
dolo sido al tenoy del ped.men o tal , tal
comisión que antecede, en er.i e difunto, en
hora poco maSo menos «e a as„yDi y 
consecuencia de reca< o que I vecinos
á su /e queh^^ .
igualmente de esla villa, e.p _ .llamaba para- >- ■
enfermo y no quenem o moi ii _ ..¿tima voluntad» y - - 
que fuesen testigos de su < vp j’ confesaba lodos los 
con efecto empezó á decir: que . « un(ire la Iglesia- ■ - misterios y sacramentos de n^nb m^ , 

católica, apostólica y '‘’^’.^’/Xir como católico fiel 
vivido, vivía, y protestaba yv. y ™ ™Ocn SU pan0- 
cristiano: que quería se e”eq * a|)arato - acompañamien- 
quia, á tal hora, con ^1 “e
to y se )e amortajase con ta , „..nLda de cuerpo presen- 
ro se celebrase por su alma nnsa re
te con diácono, Subdiacono , vio y - ■ ¿cmas que

hubiere declarado, y mandado) qus npmDra y ,
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|S 3 F; y F*r^ ,a'’ 7 á "no ^ídum yX^ 
n 7P a 1 y S1C.U1':", para CU™P,ir «odo lo «lúe dí

'•y e"° 'eS pr0r08aba C1 ^.ninoLene.
” , ” V*1® ,nst,t,na P°r UDÍC0 heredero de todos si Lie- 
oes a dicho l., y que revocaba todos los testamentos v de

S r1^' nÍ hÍdeSe f¿ ÍUdÍCÍal ni estrajudtóaímeme T 
ni^ln q“e a. Pr'’,SCDC,t del declarante y demas testiis es-

tontos anos de edad, y que no es pariente de a pite que 
le presento, doy le. = Fulano = Ante nn = Fnlano 9

NOTA. Por este estilo se etcamínao todos los demas test!
^s, y en seguida d^aeke el Juez, comisionado el esp .diente ál 
deprunera mstancia del partido, .^ien en vista de cías L 
dedarara o no por testamento. le

DEL TESTAMENTO CERRADO Ó ESCRITO.

mi.^ lne^menl? cerra^ contener 1asimísm«is cláusula, 
que el nuncnpalivo para su validación. És ei mas anroníisífn 
T el que generalmente adoptan aquellas personas que no tr^
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■ : '\43 
nienflo herederos forzosos tienen un interesen que no se se
pa su últíin i voluntad hasta después de su muerte. El testa» 
dor pi^edé escrilMrle por-sf ó valerse de uná -.personaqua me
rezca toda su confianza, y de este modo consigue que ni aun el 
Escribano que le autorice tenga la ma§ pequeña noticia, porque 
¿í mismo testador puede entregarle ya cerrado. Para otorgar
le vuscará siete testigos fie su confianza y estando reunidos 
dirá: "este es mi testamento: ruégoos que escribáis en el vues
tros nombres” (ley 2.a tit. i.oparl. 6a) entregándosele en el 
propio acto al Escribano, sobre cuya cubierta estiende este el 
otorgamiento, que firma el testador, todos los testigos y el 
Escribano, poniendo este su signo y suscricion.

Si el testador no supiese firmar, rogará á uno de los mis
mos testigos, que lo hará asi: testigo á ruego del testador, Fu
lano de tal. Si alguno de los testigos no supiese firmar, lo 
hará otro por él, así: testigo por Fulano.=Pedro Fernandez, 

Los testigos no hay necesidad que sean vecinos del pue
blo, según la ley 2.a tít. iB libro io de la Novis. Recop.; 
pero es muy conveniente que lo sean para hallarlos con mas 
facilidad al tiempo de la apertura. El otorgamiento debe ha
cerse en un solo acto y lugar, sin intermisión de otro estrana 

El testamento ó pliego .cerrado puede conservarle el tes
tador ó persona de su confianza hasta que fallezca ; pero siem
pre estará mucho mas seguro en el oficio del Escribano si 
procura entregárselo á este á presencia de los testigos.

Luego que fallezca el testador, le presentará al tribunal 
el que se crea heredero, ó testamentario, y entonces hace el 
Juez comparecer al Escribano y cuatro de los siete testigos 
por lo menos: recibe á cada uno su declaración separada
mente , y si reconocen sus firmas y declaran uniformemen
te que el pliego se halla en los propios términos que cuan
do le firmaron, y que el testador eslava en su cabal juicio, 
memoria y entendimiento natural, procede á declararle por 
verdadero testamento elevándole á escritura pública. El otorga
miento del testamento cerrado se eslenderá asi: ■ '*
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- Otorgamiento de testamento cerrado y diligencias para sa 
■ z. ■ : • acertara. , • , .

• En la villa: de tal á tantos de tal mes y año, ante mi 
' el Escribano y testigos D. Fulano de tal vecino de ella, y 

natural &c. (aquí se espresará su filiación y naturaleza, co- 
' mo en el testamento nuncupativo), hallándose enfermo, de

la enfermedad que Dios nuestro señor se ha servido darle, y 
' en su entero juicio, creyendo &c. (aquí se pondrá la pró.tés- 
•. lacion de la le y deprecación como en el testamento), dijo: 

■ que tiene escrito y ordenado su testamento en este cuaderno
cerrado,, que me entrega para este acto: que en él deja seña
lado entierro, hábito y misas, y nombrados aIbaceas y ,he
redero: que quiere subsista de esta suerte el resto de su vida, 
y después de muerto se ábra y publique con la solemni
dad legal, y que revoca y anula por él todos los testamentos 
y demas disposiciones testamentarias que antes de ahora ha for
malizado por escrito, de "palabra, ó en otra manera, para.que 
ninguna valga ni haga fé judicial ni estrajudicialmenle: manda 
qué solo este testamento se tenga y observe portal, y por shúl
tima deliberada voluntad, ó en la via y forma que mas haya 
lugar en derecho. Asi lo otorga y firma, á quien doy fé conoz- 

. co, rogó á los testigos presenciales, que lo fueron, Angel, Blas,
Elias i Antonio, Eloi, Juan , y Luis de tal, vecinos de esta vi
lla, que firmasen también, y por los que espresaron no saber 
que lo hiciere el referido Luis. = Fulano de ‘al =fuí testigo: 
A.= fui testigo: B. = fui testigo: C. = fui testigo: D.= 
fui testigo: L = testigo á ruego de E., L.= testigo á ruego 
de J., L. detallante mi. = F. de tal. = Yo F. de tal, Escri
bano del Rey nuestro señor y del qúmero de esta villa de 
tal, presente fui al anterior otorgamiento y en fe de ello lo 
signo y fumo =(aqui el signo) F. de tal.

PEDIMENTO PARA LA APERTURA: DEL TESTAMENTO CERRADO.

D. Enrique de Alvarado y Pérez vecino de esta M. H. 
Villa y Corte, ante V. S. como mas haya lugar, digo: que
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• 4 . n Santiago de Alvarado y de lá Peía, vecino tam-

mi padre D. Santiago testamento escrito
bien .1= ella, estando enfermo « nú_
que en debida forma pr . ’ j falleció hoy
¿tero, en el día tantos de til n^, X
á las siete de la tnáfiana po testamenlario, (ó lo quí 
ner entendido que me í^eSl*n ¿l a;spU5O. A y. S. su-
sea), para qlle/se ™,n|’' 'ntado se sirva mandar se ábra 
pUco que habiéndolo pm [ _ « » reduciéndolo á

- pres-'e - la capital de ^do

' m° En‘íás’declaraciones debe espresarse si el testador .se ha
llaba sano ó enfermo, y en el pleno uso .lesussen dos^ que 
asistieron al acto lodos los testigos por qu» s „ >. e,ca 
mado, y las palabras que pronunciase el testador al tiempo 

dC1 En S^bas declaraciones manda el Juez procer 

á la apertura y publicación del testamento. .nr;i :n<.
Acto continuo, el espresado señor Juez ce pn 

tancia, á mi presencia y de los testigos examinados qm o^el 
sello (lacre, oblea ó lo que sea) con que estaba ceir d

M.C.D. 2022



46
lado euafhrnn y filamento, y |o abriz „ ,
mente, y |U(.gu ”br-o y leyó para sí tácita,
cual so compone de tantas oiis iiG! ‘ 6 ',,Je ° pn-‘I1!6, <• 
mun (ó sellarlo según v -d n' Tn138 60 P^d co'r -le tal, Sino 'r'3 Una firma
mar) y su literal tenores el sié„i ú , I"3’ y eStá SÍQ íir- 

ema el Escrilrano. ' ° e’ de <Iue doy fé^fir,

m«« L trasloará m Pa?)d C0*
■ gertcui anterior, ' r contl,1uacioa de la dili-

v'dih"., P1” eí Pedimento, 
después el testamento: enLui,|a "a .por su ord=n. 
‘“--•^.P-el cual ^íí^--^ H-

CODICILOS

al testamento P* élse puede enmP0T'°n ~nterior ° Posterior 
qoiera .fe las ntandaT. mX:’¿ "t M
pOM esitfecrtMrio tfeuer muT^a k|89do»',Iuc contenga aqqe|;
puede instituid P:,r 61 CO ,ÍCÍIt: "<•
redado,r presentare^ oni hacer exhe- 
m-do de omr^é abiedo vTot °S’ 'i"0 indi‘lue «> 
«useritores lieu=„ lue hac’y uso ™ "o- Por s, nuestro.

CODICIIO a b ie r t o .
no yE?esü'oParF ^n,°S a"°' ante mi el Es"iba-
mes^v -mñ ’ - 10 ' e 6 a* dl|9: Que cn tal dia de tal
cual ha deliheíadr™ ^31^^ F’!Escriba00 real, del 
otras, y ponM^ r’ enmendar a,gunas cosas y añadir 
forma que madccodicil°- » en la 
manda lo siguiente: S Ch°’ O'dena’ dec,ara 1

á maS de 'aS tanlas misas, que deja por su
. kbren por su intención tantas, en teles alteres de 
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tal inglesia, y (jua se de por la limosna de cada una tanta 
cantidad.

‘ Item. Que el legado de tanta cantidad que hizo á F. no 
se le entregue, y para que no tenga acción á pedirlo, lo re
voca enteramente. .

6 Item. Quiere que el residuo del quintó de sus bienes se 
dé á fulana, su hija, á cuyo fin se lo lega, para que lo ha
ya á mas de su legítima.

Declara, que después de haber otorgado dicho testamen
to contrajo matrimonio F su hijo, y que le dio tanta can
tidad en cuenta <le su legítima: manda qiie la traiga á cola
ción y partición, y lo mejora en el terció de lodos sus bienes, 
cuya deducción se ha de hacer después de sacado el quinto/ 

prosegU!rn can lo (lemas que (ptiera disponer^ no es-* 
cediendo de tas faculfadrs (pie el derecho le concede, y luego 
proseguirá en la siguiente forma):

Todo lo cual quiere que valga en la via, y forma que 
mejor lugar haya en dcrecbo, y manda se guarde, cumpla 
y ejecute inviolablemente; revoca y anula dicho testamen
to en lodo lo que fuere contrario á este codicilo, y en lo que 
sea conlorme con él, y en tolo lo demas, lo aprueba, rati
fica, y deja en su fuerza y vigor, paraípie se estime por su 
ultima deliberada voluntad, y con ningún motivo ni protes
to se contravenga. Asi lo otorga y firma, á quien doy fé co
nozco, siendo testigos &c. '

NO IA. Si el testador no tuviere hecho testamento, no se 
mencionará en el codi, ¡lo, y se omitirá en el pié de éste la 
c ausula de su revocación y aprobación que contiene. Si qui
siese nombrar heredero en él, podrá ponerlo el Escribano; 
pues aunque es verdad que el testador no puede hacerlo, si 
o hiciere no se estimará por codicilo, sin embargo de que 

se llame «Si, sino por testamento; y el que instituya llevará 
ia herencia , respecto no tenerlo hecho antes: pero que lo ten
ga ° no otorgado podrá poner en él (si 7quisie.se) la protesta- 
lon c e a „, naturaleza y filiación dél testador, como tam- 
icnen el cerrado, y la clausula codiciiar'én ambos.
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48 ..... „
OTÓKGAMTÉrnrÓ DE éóDICTEQ (ÍEREADO. «

En tal parte, á tantos »h tal mes y alo; Fulano de tal veci
no de ella, estando eníermo, (6 sano) y en su entero juicio, 
&c. dijo; que en tal dia, mes y aíio otorgó su testamento an^, , 
te Fulano.. E^cribmo, y,p >r ha^er reflexionado con madurei ' 
lo que en él tiene disp resto, ha revocado, quitado y enmen
dad) algunas cosas, añadido otras por el codicilo cerrado que 
espresa estar dentro de este cuaderno y me entrega, y jror 
tal lo otorga: y quiere y- m inda que después que fallezca y 
no antes, se ábra y publique con la solemnidad por dere- ■ 
cho prescripio, y que su contesto valga, se cumpla, y eje- ‘ 
cute sin tergiversación como su última deliberada voluntad, 
ó en la mejor forma que haya lugar en derecho; pues en lo 
que tuer^ opuesto el citado testamento lo revoca y anula, y 
en todo lo demas lo ratifica y deja en su fuerza y vigor; 
revoca asimismo todos los codicilos que ante, de ahora ha
ya formalizado, para que ninguno valga judicial ni eslraju-. 
dicialmente. Asi lo otorga, y firma, á quien yo el Escribano 

(doy fé conozco, siendo testigos &c.
MOTA. En el otorgamiento del codicilo cerrado han de 

. intervenir cinco testigos pecinas del mismo pueblo, como 
queda expuesto, y firma" encima del cuaderno como en el 
testamentó escrito; pues aunque la ley no lo previene, ni man
da, versa igual rauon^ debe obrar la misma disposición le
gal, por ser instrumento de la propia naturaleza, por lo que 
requiere su apertura id ’ntica solemnidad sin dijeriencia. En 
cUanto á la protestación, revocación del testamento, cuando 
no lo hiM antes, y otras cosas, véase la nota precedente.

' ADVERTENCIA. .
En los números siguientes trataremos de los propios y 

arbitrios dedos pueblos y modelaremos las cuentas.

Editor responsable D. Ca ndido  Pa r a mk x
: Lsq n : imprenta del mismo.
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